
16 NORMAS LEGALES Miércoles 23 de octubre de 2024
 
El Peruano /

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, de 
los siguientes comisionados a la ciudad de Quito, República 
del Ecuador, del 23 al 26 de octubre de 2024, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente resolución:

• Primera Secretaria en el Servicio Diplomático de la 
República Analí Margarita Aguilar López, Subdirectora 
de Acción Contra Minas Antipersonal, de la Dirección 
de Seguridad y Defensa, de la Dirección General para 
Asuntos Multilaterales y Globales; y,

• Coronel FAP (r) Mario Antonio Espinoza Llanos, 
Especialista Administrativo I, de la Dirección de Seguridad 
y Defensa, de la Dirección General para Asuntos 
Multilaterales y Globales.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0137176 (139) Representación y 
Negociación en Organismos y Foros Internacionales y 
Código POI AOI0004500228, Gestión de asuntos en 
materia de Seguridad y Defensa, debiendo rendir cuenta 
documentada en un plazo no mayor de quince (15) días 
calendario, al término del referido viaje.

Nombres y Apellidos
Pasajes Aéreos

Clase Económica
USD

Viáticos
por día

USD

Número
de

días

Total
viáticos

USD

Analí Margarita 
Aguilar López

654.80 370.00 2+1 1,110.00

Mario Antonio 
Espinoza Llanos

654.80 370.00 2+1 1,110.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, los citados comisionados 
presentarán al Ministro de Relaciones Exteriores un 
informe detallado sobre las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELMER SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2336753-1

SALUD

Modifican el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-
2016-SA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 720-2024/MINSA

Lima, 21 de octubre del 2024

Visto, el Expediente Nº DIGEMID-EA20240000473, 
que contiene el Memorándum Nº D002905-2024-
DIGEMID-MINSA emitido por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, el Memorándum Nº 
D003967-2024-OGPPM-MINSA emitido por la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
y el Informe Nº D001016-2024-OGAJ-MINSA emitido por 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2016-SA, se 
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Salud (TUPA del MINSA);

Que, el numeral 40.3 del artículo 40 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (TUO de la LPAG), aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece 
que los procedimientos administrativos deben ser 
compendiados y sistematizados en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobados 
para cada entidad;

Que, el numeral 40.5 del artículo 40 del TUO de la 
LPAG señala que las disposiciones concernientes a 
la eliminación de procedimientos o requisitos o a la 
simplificación de los mismos pueden aprobarse por 
Resolución Ministerial; asimismo, el numeral 44.5 del 
artículo 44 del citado cuerpo normativo, precisa que una 
vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique 
la creación de nuevos procedimientos, incremento de 
derechos de tramitación o requisitos se debe realizar por 
Resolución Ministerial del Sector;

Que, al respecto, es importante señalar que el numeral 
44.3 del artículo 44 del TUO de la LPAG establece que el 
TUPA y la disposición legal de aprobación o modificación 
se publica obligatoriamente en el portal del diario oficial 
El Peruano; adicionalmente, precisa que su difusión 
se realiza a través de la Plataforma Digital Única para 
Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el 
respectivo Portal Institucional de la entidad;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de los 
Lineamientos para la elaboración y aprobación del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos, aprobados 
por Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 
005-2018-PCM-SGP, dispone que una vez aprobado 
el TUPA, toda modificación que no implique la creación 
de nuevos procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad, incremento de derechos de 
tramitación o requisitos, en el caso de las entidades del 
Poder Ejecutivo, se aprueba por Resolución Ministerial;

Que, en ese contexto, mediante Memorándum 
Nº D002905-2024-DIGEMID-MINSA, que adjunta el 
Informe Nº D000012-2024-DIGEMID-EA-MINSA, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
solicita la modificación del TUPA del MINSA, a fin de 
eliminar los montos de derecho de tramitación de los 
procedimientos administrativos con números de orden 
115 “Autorización excepcional para la fabricación o 
importación de productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios sin registro sanitario o en 
condiciones no establecidas en el registro sanitario, para 
fines exclusivos de investigación” y 116 “Autorización para 
la importación del producto en investigación y productos 
complementarios”, toda vez que con ello se incentiva y 
fomenta la investigación científica y tecnológica referida a 
la salud pública, lo cual no significa alterar los criterios de 
exigencia en los controles y la vigilancia sanitaria;

Que, los literales a) y g) del artículo 32 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, 
prescribe que la Oficina de Organización y Modernización 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización tiene como funciones dirigir, coordinar 
y ejecutar los procesos técnicos referidos al Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión Pública 
en el Ministerio de Salud; y, mantener actualizado el 
ROF, TUPA y demás documentos de gestión institucional 
del Ministerio de Salud, en coordinación con los demás 
órganos competentes;

Que, sobre el particular, mediante Memorándum 
Nº D003967-2024-OGPPM-MINSA la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización remite 
el Informe Nº D000385-2024-OOM-OGPPM-MINSA, a 
través del cual la Oficina de Organización y Modernización 
emite opinión favorable respecto a la modificación del 
TUPA del MINSA, en virtud a que su objeto esta referido 
a la simplificación de procedimientos administrativos, la 
misma que se encuentra contemplada en el TUO de la 
LPAG;

Que, en atención a lo antes expuesto, mediante 
Informe Nº D001016-2024-OGAJ-MINSA, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica considera viable la 
propuesta de modificación del TUPA del MINSA, toda vez 
que se enmarca en lo dispuesto en el TUO de la LPAG 
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y los Lineamientos para la elaboración y aprobación del 
TUPA;

Con el visado de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría 
General y del Despacho Viceministerial de Salud Pública; 
y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; los 
Lineamientos para la elaboración y aprobación del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos, aprobados 
por Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 
005-2018-PCM-SGP; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2016-SA, conforme al anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su anexo en la Plataforma Digital 
Única del Estado para Orientación al Ciudadano (www.
gob.pe) y en la sede digital del Ministerio de Salud (www.
gob.pe/minsa), el mismo día de la publicación de la misma 
en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 

Normas Legales.

2336934-1

Modifican el Documento Técnico: Petitorio 
Nacional Único de Medicamentos 
Esenciales para el Sector Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 721-2024/MINSA

Lima, 21 de octubre del 2024

Visto, el Expediente N° EURM-DFAU20240000379, 
que contiene la Nota Informativa N° D000770-
2024-DIGEMID-MINSA de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas; y, el Informe N° 
D000996-2024-OGAJ-MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 6) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente 
en productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 

establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la prevención y 
control de las enfermedades, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otras;

Que, la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, define y establece los principios, normas, 
criterios y exigencias básicas sobre dichos productos y 
dispositivos de uso en seres humanos, en concordancia 
con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional 
de Medicamentos, las cuales deben ser consideradas 
por el Estado prioridades dentro del conjunto de políticas 
sociales que permitan un acceso oportuno, equitativo y 
con calidad a los servicios de salud;

Que, el artículo 34 de la citada Ley, modificado por 
la Ley N° 31013, refiere que la Autoridad Nacional de 
Salud (ANS), en concordancia con la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios (ANM) y las instituciones del sector 
salud público, elabora el Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales de aplicación en el país, y el 
Formulario Nacional de Medicamentos Esenciales, los 
mismos que son aprobados por resolución ministerial y se 
actualizan bianualmente;

Que, de otro lado, conforme al artículo 84 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2017-SA, la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas es el órgano de línea del Ministerio 
de Salud, dependiente del Viceministerio de Salud 
Pública, que constituye la Autoridad Nacional de 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios a que hace referencia la Ley N° 
29459; asimismo, es la autoridad técnico-normativa a 
nivel nacional y sectorial, responsable de proponer la 
regulación y normar dentro de su ámbito, así como de 
evaluar, ejecutar, controlar, fiscalizar, supervisar, vigilar, 
auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la Ley N° 29459;

Que, asimismo, el literal i) del artículo 85 del referido 
Reglamento establece como función de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, gestionar 
el proceso de elaboración, evaluación, actualización 
e implementación del Petitorio Nacional Único de 
Medicamentos Esenciales y sus listas complementarias, 
el Petitorio Nacional Único de Dispositivos Médicos 
Esenciales, el Formulario Nacional de Medicamentos y 
el Formulario Nacional de Medicamentos Esenciales;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 633-2023/
MINSA, se aprueba el Documento Técnico: Petitorio 
Nacional Único de Medicamentos Esenciales para 
el Sector Salud, que tiene como finalidad mejorar el 
acceso de la población a los medicamentos esenciales 
identificados como necesarios para la prevención, 
tratamiento y control de las enfermedades prevalentes en 
el país. El numeral 8.1 del indicado Documento Técnico 
señala, entre otros aspectos, que la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas conduce la elaboración 
de listas complementarias de medicamentos al Petitorio 
Nacional Único de Medicamentos Esenciales para el 
Sector Salud (PNUME) de aplicación exclusiva para los 
establecimientos de salud pertenecientes a la categoría 
III-2;

Que, de acuerdo a lo expuesto en el documento del 
visto, y teniendo en cuenta que la necesidad representa uno 
de los criterios fundamentales en el proceso de selección 
de los medicamentos de las listas complementarias 
de medicamentos esenciales, la Dirección General 
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